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Ayuniom¡ento
SANTA LU C IA

Se¡vicio de Subvenciones
Ref: I"EAT/Ils

Expte. Administrativo 4/20 | 8.
Asuntol Reconocimiento de la Obligación. Pago dc Ia concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denrás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'6729/2018, de fecha 9 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 18.4,18, en relación a Ia concesión de subvención a la
entídad ASOCUCION DE VECINOS CAMINO DE lll MADERA, con NIF G-352ó1593, que
será abonada, con cargo a la aplicación presupuesraria 3380-4800007 del presupuesto dc Gaitos
denominada SUBVENCION A.V. CAMINO DE LA MADERA por un importe de OCHO MIL
EUROS (8.000,00q para Ia realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la
aplicación presupuestaria 9240-7800006 del Presupuesto de Gastos denominada suBVENcIóN
INVERSION Y EQAIPAMIENTO A.V. CAMINO DE L/t MADERA por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00e para equipamiento.

Visto el Informe Propuesla emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 22 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cu:yo tenor literal es:

"r^rIaRME=PROIIESTA

yisto el expediente de relerencia 1E.4.18, en relqción a Iq concesión de subvención a lq entidad
ASOCIACION DE VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIF G-3i261593, que será ubonada,
con cargo a.la aplicación presupuestariq 3380-4800007 del presupuesto de Gastos denominqda
SUBVENCION A.V. CAMINO DE LA MADEM por un inporte de ócHo MIL EUROS (8.000,00q
para la realización de las qctividades y luncionamiento, y con cargo a la aplicación presupuesraria
9240-7800006 del Presupuesto de Gastos denominqda SUBVENCIóN tNVERitóN y
EQUIPAMIENTO A.V. CAMINO DE LA MADERA por un iuporte de CUATROCIENTOS
VEINTIÚN EAROS (121,00Q para equ¡pamiento.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebradq el díq 3l de mayo de 201g, aprobó
provis¡onqlmente el Presupaesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, oprábodo,
definitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20 julio de 20:,9.

l/isto que por Decreto de Alcqldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlqmienro de Santa Lucía correspond¡ente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.

Yisto que por Decreto de Alcardía n" 5r07/20i8, de fecha 30 de agosto de 20ig, resultó lq
aprobación de la modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones áel Ayuntamiento de Santa
Lucío corresponcliente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproduciio.

Visto que constqn en el erpediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia que dispone iniciar el
expediente para la aprobqción cle la Convocqtoria de la cottcesión de subvenciones q las Asociqciones de

Vecinos, Federqción de AA.W. y demás colectivos inscritos en el Registro Munícípal de Asocíaciones

Vecinoles del Ayuntamienlo de Sonle Lucíe.

- Inforne de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de Iq Asesoría Jurídica de fecha 5 de iulio de 2018.

- Por Decreto de Alcaldíq n"4 I 5l /2018, de fecha 18 de iulio de 201 8, se aprobó el Convenio

Tipo pora la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Yecinos, Federación de AA.VV. y denás

Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de adiudicación direcla, cuyo

tenor Iilerql se da por reproducido y obra en el expedienle administrativo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la pdgina web

del Ayuntamiento de Sqnta Lucía, et día 18 de julio de20t8, enelquese eslablecen que el plazo para
presenlar Ia solicítud y documentación finaliza el I de septiembre del eiercicio corrienle,

- Informe del Jefe de Semicio de Dinomizqción de Colectivos Municipal de fecha 27 deiulío de

2018, donde consta que Ia entidad estó inscrita en el Municípal de Asociqciones Vecinales'

- Documentos de retencíón de crédito emitido pol lq lntervención de Fondos, con fecha 26 de

jut¡o de 2018, aplicación presupuestar¡a 338G4800007 áenominadq SUBVENCIÓN A.V. CAMINO DE
'LA 

MADERA'por un imporle ¡¡e OCHO MIL EUROS,(8.000,00 Q .y con eargo a la aplicación

presupaes tqr iq g 24 0-7t0b006 clenomincdq S UBVENCI óN INVERSIÓN Y. EQU I PAMI ENTO A.V.
'cAriINO 

DE LA MADEM por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€).

- Instanc¡q presentada por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS CAMINO DE LA

MADERA, con NIF G35261593, con reSistfo de entrq(la número 25.591 de fecha 08/08/2018, a u9di9

de la cttal sol¡cifa que el Ayunt.tmient; de Santa Lucíq realice los trámites pqra la concesión de la

subyención en los létminos estqblecidos en el Convenio Regulador por un ímporte de OCHO MIL
CUATROCTENTOS VEINT',IÚN EAROS (5.121,00 €).

- Visto que el proyecto presentado por la entidad' iunto con la solicitud y Ia documentqción

para la subteniión nom¡nqtiyq, hq sidi valorqdo favorablemente por el Jefe de Set"vicío de-

Dinamízqción de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un ínforme de fecha l0 de agosto de 2018, en el-

que se indica que el proyecio para la solicitud ie la subvención incluye los obietivos perseguidos en el
-ptan 

Estratégico del prisente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldia no 2264/2018, de fecha 25 de

qbril de 201á, modifcado parcialmente por Decreto de Alcaldía n'5107/2018, de fecha 30 de agosto de

20t8.

- Por Decreto de Alcqldía n' 5786/2018 de fechu 03 de octubre d¿ 2018, se idormo que está

justifcada Ia subvención concedida en el eiercicio )Otz o to entidad AS0CIACIÓN of vOCl¡'¡OS

CAMINO DE LA MADERA por un imporre total de OCHO MIL CAATROCIENTOS VEINTÚN

EUROS (8.121,00q.

-InformepropuestadelaJefadeSemiciodesubyencionesdefecha09deoctubrede20]8'
propone aulorizqr y disponer el gaslo de la concesión de subvenciones'

-InformedeFiscalizaciónPreyiqLimitadaem¡|idoporlasrq.Interventoradefecha16de
octubre de )018, con /egish'o de salidq de Intemencíón nún 1441 de fecha l8 de ocubre de 2018' con

carqo a lq aolicacion Dresupuestqria 3380-4E00007 del Presupuesto de Gastos denouinadq

iu'aveycnñ,1.V. CAIirNo'DE LA MADERA por un importe de oCHo MIL EURqS (8.000'009
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Asunto: Reconocimicnto de la Obligación. Pago de la concesión d€ subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiis
Colectivos.

para Id rcqlizqción de las actividades y funcionqmiento, y con cargo q lq aplicación presupueslaria
9240-7800006 del Presupuesto de Gastos denominqda SABVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. CAMINO DE LA MADERA por un importe de CAATROCIENTOS
VEINTIUN EUROS (421,0(E) para equipqmiento.

- Pol Decreto de Alcaldía n" 6290/2018, de fecha 22 de oc.tubrc de 2018, se aprobó autorizur y
d¡sponer el gasto de la concesión de Iq subvención q ASOCIACIóN DE VECINOS t¿UtNO Oe l¿
MADERA, con NIF G35261593, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecho,22 de oclubrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de coleboración con Ia
entidqd ASOCIACION DE VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIF G-ii26tí9i, ¿ue seró
abonqdq, con cargo a la aplicación presupuestañd 33E0-4E00007 del Presupuesto de Gastos
denominadq SUBVENCION A,V. CAMINO DE LA MADERA por un importe de OCHO MIL EIIROS
(E.000,00€) para la realización de las actividades y fun,-'ionamiento. y con carRo a Ia aplica.ión
presupuestqria 9240-7800006 del Presupuesro de Castos denoninala SIIBVENCIóN tNvEilstÓN y
EQAIPAMIENTO A.V, CAMINO DE LA MADERA por un importe de CIIATROCIENTOS
VEINTIUN EURos (421,00€) pqra equipam¡ento, en el que se establecen las condicíones y
compromisos aplicables a la citqda subvención.

- Documenlo acreditqtivos de lq ent¡dad de estar al corriente en lqs oblisaciones tribulenes
con el Estqdo, con Ia Seguridad Social, con la Haciendq Autonónica y con e! Ayintamiento de Santa
LucíQ. Asimismo, obra en el expedienle una declqrqción responsable (anexo III), suscr¡ta por el
rcpresentante legal de la entidad, donde se manifesta no estar incurso en ninguna de las circunsiancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley j8/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener Ia condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo establecido en e! qpartado 7 del
citqdo articulo 13 de la LCS.

- Declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entidacl, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podró realizar el desarrollo de las
aclividades programqdas en relación a esle proyeclo, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de
Ia concesión de subvenciones, en la clóusula octqya, forma de abono,'.

Yistos los qntecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenqnza General Repulqdora de
concesión de Subvenciones del Aryntqmiento de Santa Lucíq (BOP nún. 150, miércoles 2 d7 cl¡c¡enbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ceneral de Subyenciones, por el Reql Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de iubvenciones, por las
vigenles Bqses de ejecución del presupuesto general del Aryntamiento de Santa Lutia, y demás
normqtivq concordante y de pertinente aplicqción.

Consider(lndo los Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupt¿esto General del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercícío 2018, pubticadas en el Boletín OJici;t de la Provincia de-Las pqlmes,
número 87 del yiernes 20 dejulio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2019, resultó lq
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía cotespondienle al
ejercicio del 2018, ctry)o tenor literal se da por reproducido.



Visto que por Deueto de Alcqldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobución de la modifcación parciql del Plan Estratégico de Subtenciones del Ayantamiento de Sqnla
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor lilet'al se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
prov¡sionqlmenle el Presupuesto Genera! Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobada
defn¡tivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decleto de Alcqldíq n"4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Correnio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W
y demós Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de adjudicación directa,

cuyo tenor Iiteral se da por reproducido y obra en el expediente administratil'o.

Visto que unq subvención prev¡sta nominativqmenle en los Presupueskts es aquella en que al

menos su dotación presupuestaria y benefciario aparezcun determinados en los estqdos de gasto del

Pfesupuesro. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al comprom¡so del gasto, teniendo éste

úlüm; relevoncia jurídica para con terceros y que vincultt a lq Hacienda Pública a la reQlización del

gasto d que se refere en la cuqnlía y condiciones estqblecidas, cuya regulación es armónico co.n Ia

iont"r¡dá en el artíc1..lo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bíen el artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del olorgam¡ento de la subvención, Ia aprobación del gosto por el órgano

competenle, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constitu))a el acto que culmine el

proiedimiento de concesión pues, antes al contrario, y como hemos vislo, la aprobacíón del gasto debe

ser un trámite pfevio q la concesión directa de Ia subvención y la celebración del Cowenio de concesión

conlleyq el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula a la Admínistración en los

lérminos del mismo.

De conformidad con Iq clóusula octav.r del convenío Regulador suscrito, se establece el plp
ant¡9¡p99!p cá^o forma de abono, esto es, en un úníco pagt, tras lafrma del Cowenio' de conformidqd

con Io prevísto en el art. 88 del RCS y art. 34 de la LCS.

Todo ello, como consecuencict de que la realización del proyecto generq una serie de gastos

consíderables y la entídad beneJiciaria de l(l sabyención declara no disponer de los recursos económ¡cos

suJicientes, por ello es necesqrio anticipar al beneficiario lo subvención

En manto a lq exoneración de gqrantías se eslqblece en aplicación del art. 42.1 del Reql Decreto

882/2006, de 2l cle jutio, en relaciin qt art. 42.2d). Por Io que, dada la naturaleza de Ia entidad

benefciaria y el objeio de la subvención y no eslando prev¡sto qdem^ en lq normqtivq reguladora de lq

misma, queda exoneradq de ld presentación de g(trqnlío con la suscripción de este Convenio En ningin

"oro, 
pirlrí, realízarse el pago de la subvención, en lqnfo que el benefciario tenga pendiente de

justifiiación subvercíones qui le haya concedido el Ayuntumiento de Sant(t Lucíq, una vez transcutido
-el 

plazo esrablecído parq su presentqción, o que no se halle ql corriente en el cumplímienlo de sus

obiígaciones tributarias y frente a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolucíón de procedencia

de reinlegro.

Considerando que el órgano competenle concedenfe de lqs subvenciones es la Alcaldíq'
presidencia de confoimidad coi et articilo 14.3 de tu Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamíento de Santq Lucía (BOP, núu. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtud, de los (lntecedentes de hechos y fundamenlos de derecho expuestos qnteriormenle' se

propone s la Alcaldía Prcsidencia, Io sigu¡ente:

PROPUESTA DE RESOLACION
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Expte. Administrarivo 4201 8.
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Colectivos_

PMMERO.- Reconocer la obligación , ordenqr el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIF G-3526159J, que seró abonada, con catso a ta
aplicación presupuestqria 338G1800007 del Presupuesto de Gqstos denoüinadq SUBVENCIóN A.V.
cAMINo DE LA MADERA por un inporte de ocwo MIL EURos (8.000,00€) para Ia realización de
las activídedes y funcionqm¡ento, y con cargo a la aplicación presupuesturla 9240-7g00006 del
PTCSUPUESTO dC GASIOS dCNC¡MiNqdA SIJBYENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. C'AMINO
DE LA MADERA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTI(IN EIJROS (421,00A perq
equípamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a intemención Municipal, para su conoc¡miento ), efectos
oporlunos.

TERCERO.- Publicdr el Decrefo en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntqmiento
de Sqnta Lucía.

Es fodo cuanto tengo que informar, en Sqnla Lucíq, a 22 de octubre de20lg.

Jefa de Semicio de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún.7177/201ó de 03 de noúembre de 2016)

Fdo: Larq E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, Jigwa en el expediente ínforme de Fiscalización Limüada
Previa, defecha 6 de noviembre de 2018, con el sisuiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PRENA LIMITADA

SOI¡C¡IANIE: SERWCIO DE SABYENCIONES
Asünto: coNcEsIóN DE UNA suBVENoIóN NoMINATIvA
F¡scal¡zación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIa'N O)

- 
yisto el Infome- Propuesta de la S",'. Jele Acctal. de Subvnciones, de fecha 22/10/2018, recibido en lntetnención en

kcha 25/10/2018 y de cor{ormidcd con el anialo 214 del Rea! Decreto kgislat¡r'; 2/2001, de 5 de ñaEo, por el que se aprueba
el Texto Refundi<lo de la Let Reguladon de las Hacien.las Locales, se eñik;l sigu¡ente,

ASOC DE VECINOS "CAMINO DE LA MADERA"

DE GASTOS GENEMLES DE AC.7-IWDADES,

NOMINATIYA. PREYISTA EN EL PRESUPT]ESTO DEL E.IERCICIO 2OI8

A.Y. CAMINO LA MADEM (PARA ACTIWDADES Y

N' 2261/20tE, DE 2sn4/2018; MODTFICÁDO

DECRETO DE ALCALDíA N'1151/20'E, DE NN72O1E



EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 15 (BOP N'87, DE 20/07r2U8).

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

si,4,to OBSERYACIONES

La eristeúc¡a de cúdito adecuado ! sufic¡enle para hacer frente al

gasto.
s¡

RC n" 201800031119. de fecha
26/07/2018, por inpo ede
8.000,00€.
RC n' 201 800034438, de fecha
2ó/07/2018, por inporte de 421,00
€.

La eiecutieidad ¡le los recürsos que linanciañ los g.lslos. sl

La compelencia del órgano al que se somete a aprobac¡ón Ia

resoluc¡ón o aanerdo.
st

Alcalílía- Presidencia (a . 14 3 de Ia

Ordenan.a Genetul de Subvenciones del
Ayuntanento dp Santa I u, ia- BOP núñ 1 50

de 02/12/2015)

?ue fguru en el expediente prcpksla fmoruble del departamento

gestor en cuntpl¡miento de Io dispuesto en e! a . 172 y 175 del ROF,

en relación al acuerdo o lesolución que se propone adoptar'

sí
Infone de b 

'ru. 
Jefa Acctal. de

Subvenciones, de Jecha 2 2 / I 0120 1 L

BASE 19.2.2.2 (BOP N'E7, DE 20n7/201E).

FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

SI/NO OBSERVACIONES

InJorne del Jefe/a d¿ Senicio de Subtenciones o unidad

adm¡nistraliva eñcaryada ¿lel segu¡miento de Ia &beención sobre el

cumpliniento de los requisitos exigidos al benefciario, en los

únninos del artíc1tlo 88.3 del Reglanenlo ¿le Ia lay Cenerul de

Subvenciones, debe contener: \
- En caso de reali.atse anticipos o pagos parc¡aks que

están previslos en la nommlira reguladora de la
sabvención.

- Qüe se encuentru ol corrienle de sus obligaciones

tñbular¡as lanto estatales como autorlómicas' de

Segur¡dad Soc¡aly no set deudor del llte Atantamienlo

de Sanlo Lucía, lodo ello con anterioridad a Ia Prcpuesta

de Resolución Provisional de concesión de las

s bveñcones.

sí Inlorñe de Ia 
'ru. 

JeIa Acctal de

Súbvenciones, de lecha 2 2/l 0/201 8

Para aquellas subtenciones, en las que su nomlativa regulddora

prerea que los benefciar¡os han de aportor Sarantias, que se

ocredita la existenc¡a de dichas garuntías.

sí
Se exoneru de la prestación de garantía co la

sus cripc¡ón de I cone n io -

,BSERVACIONES COMPIEMENTARIAS: Se rccaerda lo obl¡gac¡ón de daf amplin¡ento a lo eslablec¡do en el orl l S de la let

38/2003, Genetul de Subvenciones, d^oñ¡ñado " Public¡dad de los subrerciones " 

-

t"nte ejercicío y el artícalo 2 1 9 2, TRLRHL e a

jscali:ación se ha l¡nitado o 
"oo,proto, 

qri¡grro en et expediente loi docuñ;nbs y/o erlremos que se relacionan' lo que en ningún
" 

caso exime ol Departamento cestor de anpiiitodos los tráüites y lormalEar los documentos que eria la norñaliva v¡genle-

f¡sb c1lanto onfecede, y la normativa de aplicac¡ón, se illbugJiDgfguE4q4glos documenlos y/o ertrcmos comprobados

con las obsenacioñes indicadas, por lo que a la Fiscal¡'-acióñ Limitadd Preria se rcIere'
En Santa Lucía' a 6 de novieñbre de 2018'

La Técn¡co de Intenenc¡ón
(P.l). n'8071 2017, !1e 22 ll 2017)

Inma&lada del Pino Suárez

La Intenentotu Genercl

Noení Naya Orgeiru"
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Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administrativo 4¿0 I 8.

Asunto: Reconocimie¡to de la Obligación. Pago de la conc€sión de subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, ¡ederación y demas
Colect¡vos.

POT IOdO CIIO, EL CONCE"TAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, ¿N

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, nediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2I
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado pr la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local ¡t jsm(Ls

disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCACIóN DE
VECINOS CAMINO DE LA MADERA, con NIF G-35261593, que será abonada, con curgo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800007 del Presupuesto de Gqstos denominada SUBVENCIóN
A.V. CAMINO DE LA MADERA por un importe de OCHO MIL EUROS (8,000,00€) para ta
realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupueslario 9240-
7800006 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. CAII'IINO DE LA MADERA por un importe de CIIATROCIENTOS
l/EINTIÚN EUROS (421,00e para equipamientu

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decrelo a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efeclos oporlunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página lleb del
Ayuntamiento de Santq Lucía.

Santu Lucía, a nueve de rutviemhre de dos mil dieciocho.

EI Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decreto kún. 40ó9/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palmas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Remírez Vega

Santa Lucía, a 13 de

Ante mí,
Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.




